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Boldin ®firial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLIK

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PP.ECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año. .... 36 pesetas, 
trimestre. .... 9 id.

húmero suelto g 0 céntimos..
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende neona la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Articulo Z.® del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos» i 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo dei siguiente,

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa^ 
cion, durante las horas de oficina. 

Toda la corresnondeneia se diri
girá al Administrador del Bolstik 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago

PARTE OFICIAL

PRSSIDEÍICÍÁJ^WJOJE IWISTROS

S. M.elRey D.AlfonsoXIII (q. D. g.) 
-d.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe d« Asturias é In- 
íantesy demás personas de la Augusta 
ieal Familia, continúan sin novedad 
m su importante salud.

(<7í3Wí«ífl del 26 de Enero de 1922.)

MOiCli CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

UBAL CEDEN CIKOULAB |

Dado el carácter altruista en 
que se iaspira la susoripciou iui- Í 
ciada por el Exemo. Sr. D. Juan ! 
Puig Marcó, patrocinada por la 
Comandancia geúeral de los So- ’ 
matenes armados de Cataluña á j 
favor de los huérfanos y mutila- ,• 
dos del Ejército y la Armada en 1 
la actual campaña de Africa, y 
la conveniencia de difundir, se- j 
gún lo ha efectuado el Ministerio í 
de la Guerra en el Diario Oficial j 
número 292, las bases acordadas J 
por la Comisión organizadora de j 
dicho Cuerpo para la distribu- j 
oion de los donativos recaudados j 
en favor de aquéllos, siempre que ; 
el hecho que origine la orfandad ; 
ó inutilización hubiere acaecido í 
dentro del espacio de tiempo oom« ¿ 
prendido entre el día 1.® de Julio 1 
al 31 de Diciembre de 1921, |

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha f 
dignado disponer se inserten en

\ú Gaceta y Boletines Oficiales de 
las provincias las Bases que á 
continuación se publican, y re
comendar á las Autoridades civi
les procuren por cuantos medios 
tengan á su alcance las hagan 
llegar á conocimiento de todos 
aquellos á quienes interese pro
mover las solicitudes en la forma i 
que en las mismas se determina.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos ? 
consiguientes. Dios guarde áj 
V, S. muchos años. Madrid, 18 j 
de Enero de 1922.—P. D», Alas j 
Pumariño.—Señores Gobernado- l 
res civiles. |

COMANDANCIA GENESAL DE LOS SOMA- ; 
TENES ASMADOS DE CATALUÑA ;

Bases para la distribución de los j 
donativos hechos d favor de los 1 
huérfanos y mutilados del Ejér- | 
cito y Armada, acordadas por j 
la Comisión organizadora del j 
Cuerpo de Somatenes, en la Jun- 
ta reglamentaria celebrada el 15 « 
de Noviembre del corriente año | 
y aprobadas por el excelentísi- j 
mo señor Capitan general de la J 
Begion, Inspector del Instituto, í 
en 7 del actual. j

Tendrán derecho á participar j 
en la suscripción iniciada por el 
excelentísimo Sr. D Juan Puig j 
Mareó y patrocinada por esta Co- j 
mand^ncia general de Somate- 1 
nes, los huérfanos y mutilados, j 
así del Ejército como de la Ar- ! 
mada,á consecuencia de la actual | 
campaña en las zonas del pro- f 

teetorado de España en Africa, 
siempre que el hecho que origine 
la orfandad ó mutilizacion, hubie
se acaecido dentro del espacio de 
tiempo comprendido entre el día 
1.” de Julio al 31 de Diciembre, 
ambos del corriente año de 1921.

El derecho apuntado en el pá
rrafo anterior será condicionado 
por las siguientes bases:

A. El total de la suscripción 
se dividirá en partes iguales en
tre todos los huérfanos y muti
lados que habióndolo solicitado, 
sean declarados con derecho á 
ello entendióndose á los efectos 
del reparto, que tienen derecho 
á participar tojos los hijos de 
muerto en campaña.

B. Los huérfanos y mutilados 
que se crean con derecho al per
cibo de cuota, lo solicitarán por 
instancia en papel común, diri
gida á esta Comandancia gene
ral á la que deberán acompañar, 
para los primeros, partida de ins
cripción en el Registro civil y 
cita del Cuerpo ó buque donde 
servía al morir su padre; para los 
segundos, cita del Ouerpoó bu
que y lugar donde cayeron heri
dos, hospital ó clínica donde fue
ron operados, clase de la ampu
tación ó de la inutilidad que les 
imposibilite p^ra el trabajo y, 
tanto^unos como otros, noticia del 
punto de su actual residencia 
con expresión íle la provincia, 
pueblo, calle y número.

Estas solicitudes, que podrán 
formularse desde luego, sólo se 
admitirán hasta el último día del 

mes de Marzo del próximo año 
de 1922, entendióndose que todo 
aquél cuya petición no haya te
nido entrada en esta Comandan
cia general al terminar el citado 
día, renuncia, en favor de los 
demás, á la cuota que pudiera 
correspondería.

C. Se estimarán como muer
tes en campaña los individuos 
del Ejército ó Armada que en 31 
de Diciembre del corriente año 
1921, se hallen en situación de 
«desaparecidos», y como huérfa
nos, los que no sean mayores da 
diez y seis años, de ambos sexos.

D. Solamente tendrán dere
cho á cuota los mutilados y huér
fanos del Ejéroito y Armada per. 
teneeientes á las clases de tropa, 
desde soldado á Suboficial, ambos 
inclusive, y sus asimilados.

E. La entrega de los dona
tivos en chequea contra las di
versas sucursales del Banco de 
España, por estar depositada la 
cantidad total en la sucursal de 
Barcelona, se hará direotamente 
á los mutilados, bien personal
mente ó remitióndoselos á sus 
residencias, si así lo desean, y á 
los huérfanos, por conducto de 
sus madres ó en su defacto de los 
tutores legalmente reconocidos.

F. Los individuos que no se
pan firmar las solicitudes podrán 
interesar que lo hagan eu su 
nombre los Alcaldes, Jueces, Pá
rrocos, Comandantes del puesto 
delà Guardia civil ó Cabos de 
Somaten de sus respectivos pue^ 
blos,
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G. Dichas solicitudes-, luego i 
de registradas eo esta Coinan- t 
cia general, sita en Barcelona, i 
calle de Escudiliers, núcnero 6, 
primero y de pedido informe á 
los respectivos Jefes de Cuerpo ó 
buque, para la debida compro» 
bacion, pasarán à la Comisión 
nombrada por esta Comandancia 
general, la que declarará ó ne
gará el derecho á cuota.

H. Terminada la distribu
ción de las cuotas, esta Coman
dancia general, rendirá cuentas 
á los señores donantes, las que se 
publicarán en los periódicos ofi
ciales, boletín Pas y Iregua, ór
gano de los Somatenes, y diarios 
de mayor circulación, quedando 
loa comprobantes en esta Coman
dancia general á disposición de 
las personas que deseen exami
narlos.

Barcelona, 10 de Diciembre 
de 1921.—El Comandante ge
neral, Plácido Pereyra, 

(Gaceta del 19 de Enero de 1922).

íiOfflsmMMá
GOBIERNO CIVIL

Servicio de Higiene y Sanidad 
pecuarias.

ClBOULAK NÚMEBO 218.

Habióndose presentado las epi
zootias á que se refieren las rela
ciones que á continuación se in
sertan en cumplimientode lo dis
puesto en el art. 12 del Regla
mento para la ejecución de la ley 
de Epizootias vigente, con esta 
fecha, y en uso de las facultades 
que me están conferidas, hago la 
declaración oficial de dichas en
fermedades, debióndose, por tan
to, cumplir exactamente lo dis
puesto para las mismas en el Re
glamento do’referenoia.

Valladolid,21 de Enerodel922.
Íl Gobernador, 

Íáiriw ^tó®^ ©ttlurrq.
Relaolon. qn© s© oita

inspección provincial 
de Higiene ySanidad pecuarias 
de la provincia de Valladolid.

Enfermedad presentada, virue
la; término municipal infectado, 
Berceruelo; sitio en que radican 
los animales enfermos, cobertizo 
de su propietario; zona declarada 
infecta, los del citado cobertizo 
sito en la calle del Caño, núme
ro 3; zona declarada sospechosa, 
todo el término municipal; es
pecie á que pertenecen los ani

males .infectados, ovina; número 
de ecfermos, 2; dueño de los 
mismos, D. Pedro Diez.

Medidas adoptadas.—Denun
cia de la enfermedad, aislamiento 
de los enfermos.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Aislamiento de los en- 
fbrmos¡y sospechosos, empadro
namiento y marca de los mismos, 
inoculación de los contaminados, 
destrucción de cadáveres, desin- 
feccion.'

Enfermedad presentada, virue
la, término municipal infecta
do, Ramiro; sitio en que radican 
los animales enfermos, término 
municipal; zona declarada in
fecta. Límites; Norte, raya dé 
la Zarza; Sur, camino de Garra- 
pajares, Este, raya de la Zarza, y 
Oeste, royada Visvis; zona decla
rada sospechosa, todo el término 
municipal á contar desde los lí
mites de la zona infecta y dos
cientos cincuenta metros en esta 
en las rayas de la Zarza; especie 
á que pertenecen los animales 
infectados, ovina; número de 
enfermos y sospechosos, 160;due- 
ño de de los mismos, D. Salvador 
Nieto.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los enfermos y sospechosos, em
padronamiento y marca de los 
mismos.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, inocula
ción de los contaminados, des
trucción de cadáveres, desinfec
ción.

Valladolid, 20 de Enero de 
1922.—^El Inspector provincial, 
Carlos Dies Blas.

GOBIERNO OI VIL

Servicio de Higiene y Sanidad 
pecuarias.

OlBODLAB NÚM 218.

En cumplimiento del artículo 
17 del Reglamento de 30 de 
Agosto de 1917, para la aplicación 
de la ley de Epizootias, se decla
ran oficialmente extinguidas las 
enfermedades que figuran en la 
relación que á continuación se 
inserta, existentes hasta la fecha 
en los términos municipales co
rrespondientes.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Valladolid, 21 de Enero de 
1922.— El Gobernador, Pederico 
Mutios.

Kelaolon que s© olta

INSPECCION PROVINCIAL DE HIGIENE Y SANIDAD PECHARIAS
Relacion de las enfermedades que habiendo cesado en los términos 

municipales que se expresan, se propone reglamentariamente 
con esta fecha, se declare la extinción de las mismas por el Ilus
trísimo señor Gobernador Civil.

Valladolid, 20 Enero 1922.—El inspector, Carlos Düf Blas,

Término municipal. Nembra 
de la enfermedad.

Especies 
receptibles.

Fecha en que fué declarada 
oficialmente.

Valladolid....................... Viruela Ovina 26 Agosto 1921 ,
Piña de Esgueva. . . . > 26 » »
Fombellida...................... » 17 Septiembre 1921
Fresno el Viejo. . . • » >
Olmedo (Calabazas). . . » » » >
Laguna de Duero.. . • > > 30 > »
Cervillego de la Cruz, . > 13 Octubre 1921
La Cistérniga. . . . '. > > > > >
Lomoviejo....................... » > > >
Manzanillo....................... » 12 Noviembre 1921
Montemayor de Pililla. . > » 1» >
Nava del Rey.................. »» »
Pollos.. ...... > > > > >
Villabrágima. . . . . » >

Castr®monte.................... Zona infecta por va- 
riolizacion 13 Octubre 1921

Núm. 234.

AOMINISTRAGION DE GONTRIBUGIONES 
DB LA

PROVINCIA DE VALLADOLID

Casinos y Circulos de Recreo.

Padrón para 1922-23.

CIRCULAR

En virtud de lo que dispone el 
artículo 10 de la ley de Presu
puestos de 31 de Marzo de 1900, 
prevención primera de la Real 
Orden de 6 de Abril del mismo 
año y á fin de dar cumplimiento 
á la Circular de la Inspección Ge
neral de Hacienda de 12 de Sep
tiembre de 1916, la Administra
ción de mi cargo interesa de los 
Ayuntamientos de esta provin
cia, inviten á los Presidentes de 
los aludidos Casinos y Círculos 
de Recreo, que funcionan en las 
localidades respectivas,á que pre
senten ante dichas corporaciones 
municipales una declaración ju
rada del alquiler que satisfagan 
por el local qua aquellos ocupan 
y sí el edificio es de su qiropie- 
dad, la reata íntegra porque es
tén amillarados; así como la ca
lle, número y piso donde se ha
llen instalados.

Los mencionados documentos 
habrán de estar en poder de esta 
Administración antes del 1.® de 
Marzo próximo, para ser compro
bados con los datos del Gobierno 
civil, por lo que á dichos intere
sados se las hará saber también 

1 que el cumplimiento de lo orde- 
• nado ó falsedad de los datos con

tenidos en su declaración, serán 
castigados con la multa de 50 á 
1000 pesetas, según JJos casos, 
conforme se halla determinado 
en las disposiciones vigentes.

Valladolid, á 18 de Enero de 
1922.—El Administrador de Con
tribuciones, Andrés de Boado.

NOu. 235.

Carruajes,de lujo.

Padrón para 1922-23.

CIRCULAR

El vigente Reglamento para 
la administración y cobranza del 
impuesto de Garruajes de lujo, 
previene que los Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, debe
rán remitirá la Administración 
de Contribuciones, copia certifi
cada del acuerdo adoptado por la 
Corporación municipal para de
terminar el tanto por ciento con 
que hayan resuelto recargar el 
Impuesto, ó negativa en su caso, 
teniendo presente que éste no po
drá exceder del 50 por 100 de la 
cuota que corresponde al Tesoro.

Los propietarios de carruajes 
de lujo vendrán obligados á pre
sentar á los señores Alcaldes del 
pueblo de su vecindad ó residen
cia, una relación duplicada en 
la que consignen:

1 .® El número do carruajes 
que poseen.

2 .® La denominación ó clase 
de los mismos.

3 .® El número de caballerías 
que tengan para el arrastre, y

MCD 2022-L5



27 de Enero de 1922 79
«^ w Wk '

4.® El paebio, calle y núme- 
ro en que esté situada la cochera.

Con vista de las relaciones que 
se citan, de las altas y bajas ocu
rridas y de las resoluciones que 
les hayan sido comunicadas en 
expedientede ocultación ó defrau
dación, los expresados Alcaldes 
formarán el Padrón de los ca
rruajes y caballerías de lujo, que 
deben contribuir por el citado 
Impuesto.

El Padrón que se manda con
feccionar deberá estar terminado 
precisamente en la segunda de
cena del próximo mes de Febre
ro y el original gy su copia du
plicada se reintegrarán como pre
viene la vigente ley del Timbre, 
será remitido á la Administra
ción durante los cinco primeros 
días del mes de Mamo proximo^ 
con objeto de proceder al examen 
y censura de dicho documento.

Los pueblos en que no haya ca
rruajes ó caballerías sujetas á es
te Impuesto remitirán en ese mis
mo plazo una certificación negati
va firmada por el Secretario del 
Ayuntamiento respective y visa
da por el señor Alcalde.

Si en algunos de los pueblos 
de esta provincia hubiera cons
tructores de carruajes, los seño
res Alcaldes les harán saber la 
obligación en que están de remi
tir á la Administración, dentro 
de los diez primeros días del mes 
de Marzo próximo, dos relaciones 
comprendiendo la primera, los 
carruajes que posean para la ven
ta, con expresioade su clase, nú
mero y sitio donde se. hallen las 
cocheras, y la segunda, de los 
que pertenecientes á particula
res, tengan en su taller para re
paraciones ú otros fines, con ex
presión del número y clase del 
carruaje, nombre ó domicilio del 
dueño ó poseedor, fecha en que 
tuvo entrada en el taller y nú
mero con que figura en el Padrón 
del Impuesto.

Esta advertencia de especial^ 
interés y de vital importancia 
para la confección del Padrón de
berá ser tenida muy en cuenta 
por los señores Alcaldes y cum
plida fielmento, en la inteligen
cia que de no verificarlo se exi
girán las responsabilidades seña
ladas en el vigente Reglamento.

Tan pronto como se construya 
ó venda por el constructor un ca
rruaje, lo pondrá en conocimien
to de la Administración, seña
lando el nombre y domicilio del 
comprador y cochera y punto á 
donde ha sido trasladado.

Los vendedores de carruajes 

de lujo, no constructores, tienen 
iguales obligaciones que éstos 
respecto de la Administración.

Para los automóviles destina
dos á recreo ú ostentación de sus 
dueños son aplicables los precep
tos del Reglamento del Impuesto, 
según Real orden de 1'5 de Junio 
de 1900, tributando con arreglo 
à la adición al artículo primero 
que se determina en la de 14 de 
Agosto del citado año, ó sea una 
cantidad por carruaje y otra por 
asiento, incluso el del conductor 
y según el número de habitantes 
de la población donde contribuya.

Advertencia importante.
Merece tenersa en cuenta cuan

SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS
Provincia de Valladolid. Mes de Diciembre de 1921.

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado á los 
animales domésticos en esta provincia^ durante el mes expresado.

El Inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuarias, Carlos Diez Blas,

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO

^ zv x ac .^ x. si »

Especie
Enfermos 

del mós 
anterior

Invasio
nes en el 
mes de la 

fecha
Curados

Muertes 
ó sacrifi

cados
Quedan 

enfermos

Viruela Medina del Campo. . Cervillego de la Cruz. Ovina 350 * 1 342 8
> Rubí de Bracamonte.. > 46 (Sin datos) 46

> > Serrada....................... > 78 > 78 > >
> > Villanueva de Duero. > 213 > 213 > >
> Medina de Rioseco. . Villabrágima. . . . > 34 > 34 > >
> > Villagarcía deCampos > 37 106 ,124 19 >
> Villanueva S. Mancio. 1 > 1 > >
> Mota del Marqués. . Barruelo.'.................... > 25 118 26 12 105
> > Peñaflor de (Hornija. . > 336 (Sin datos) 336
> S. Cebrián de Mazote. > 67 46 4 17
> Nava del Rey. . . . Fresno el Viejo. . . > 10 > 10 > >
> Olmedo. . , . . . Aldeamayor. . . . 9 (Sin datos) 9
> > Bocigas. . . . . . > 314 (Sin datos) 314
> Peñafiel....................... Langayo..................... > 617 542 > 8 1151
> > Manzanillo................. > - 25 > 25 >
> > Montemayor dePililla > 79 > 64 6 >
> > San Llorente. . . . > 46 (Sin datos) 46

Tordesillas .. « . . Bercero.................. .... 3 174 > 6 169
> Valoria la Buena. . . Castrillo-Tejeriego. . > 817 60 380 6 492
> > Corcos........................ > 34 34 > >
> > . Esguevillas.. . . . 655 » > 16 639
> Villalón....................... Becilla Valderaduey. 317 2 317 > 2

umsiuginani
1 NÚM. 227.

1 Fuensaldaña

Don Pedro Barrigón Gonzalez, 
Alcalde constitucional de esta 
villa.

Hago saber; Quelacobranza por 
* utilidades y demás impuestos de 
1 este distrito municipal, corres- 
j pendiente ai cuarto trimestre del 
5 ejercicio de 1921 á 1922, ea cum

plimiento de lo que preceptúa el

to determina la vigente Circular 
de 14 de Marzo, de la Dirección 
General de Contribuciones, res
pecto á aquellos Ayuntamientos 
que hayan suprimido el impues
to de Consumos, puesto que se 
les faculta para el cobro dei im- 
puesto de Carruajes de lujo, que
dándoles por consiguiente exen
tos de la presentación del Padrón, 
poro para ello será preciso el 
acuerdo dei Ayuntamiento supri
miendo los Consumos, el que de» 
berá ser remitido en forma de 
certificación, haciendo constar las 
circunstancias y procedimiento 

j en que ha sido acordado.
i Los Alcaldes y Secretarios de

Núm. 218. 

artículo 35 y siguientes de la 
Instrucción para el servicio de la 
recaudación de las Contribucio
nes de 26 de Abril de 1900, en re
ferido trimestre, tendrá lugar en 
los días 3 y 4 del mes de Febrero, 
desde las nueve de la mañana á 
las tres de la tarde, por el Re
caudador de este Ayuntamiento 
D. Jesús Moneo Mingo, ó sus au
xiliares, en el sitio designado al 
efecto. Oasa Consistorial.

En su consecuencia, para que 
llegue á conocimiento de todos 
los contribuyentes comprendidos

los pueblos de la provincia cui’ 
darán del exacto cumplimiento 
de tan importante servicio, no 
sólo por ser mandato de la Ley 
sino para dar medios á la Admi
nistración de mi cargo de que 
pueda examinar dichos docu
mentos con el tiempo y deteni
miento necesarios para que los 
intereses del Tesoro no sufran 
quebranto alguno, como conse
cuencia de demoras injustificadas 
que no está dispuesta á consen
tir de ningún modo en el pre
sente año.

Valladolid, 18deEnero de 1922.
—El Administrador de Contri
buciones, Ancres de Boado-

en los repartimientos, tanto ve
cinos de esta villa corno foras
teros, de citados impuestos, y 
à fin de que puedan satisfacer 
sus cuotas sin los recargos que 
para los morosos determina el ar
tículo 47 de referida Instrucción, 
se invita á los mismos por medio 
del presente edicto á que verifi
quen el pago de sus respectivas 
cuotas en el plazo señalado. Al 
propio tiempo se hace saber que 
durante los cinco últimos días de 
repetido mes y en las horas antes 
indicadas, podrán tambien satis-
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facer sus cuotas de expresado tri
mestre, sin recargo alguno, eu el 
domicilio del Recaudador, situa
do en Valladolid, Angustias, 3, 
principal.

Fneusaldaña, á 16 de Enero 
de 1922.—El Alcaide, Pedro Ba
rrigón,

NÚM. 259.
Igarza les.

Don Maximiliano de Lama Gó
mez, Alcaide constitucional 
de esta villa de Marzales.

Hago saber: Que la cobranza 
del repartimiento general de Uti
lidades correspondiente al 1.°, 
2.’, 3.® y 4/ trimestre del año 
actual de 1921-22, tendrá lugar 
en este término el día 10 de Fe
brero por el Recaudador D. Fran
cisco Torres/Ouervo, cuya ofici
na estará situada en el Ayunta
miento y permanecerá abierta 
desde la hora de las nueve de la 
mañana basta las tres de la tarde.

En su consecueoeia invito á 
los contribuyentes por el expre
sado concepto á que verifiquen 
en dicho plazo el pago de sus res
pectivas cuotas porque de lo con
trario incurrirán en el apremio 
de primer grado, conforme á la 
instrucción vigente.

• Dado en Marzales, á 22 de Ene
ro de 1922.—El Alcalde, Maxi
miliano de Lama,

Núm, 237.
2^ota del Marquis.

Formado el presuasto Carcela
rio, de este partido que be de re
gir en el próximo aíio económico 
dé 1922-23, se convoca á los se
ñores representantes de los Ayun
tamientos de este partido judicial 
para que el día 27 del actual y 
bora de las diez, concurran á es
tas Salas Consistoriales, con el 
fin de proceder al examen, cen
sura y aprobación del mismo.

Mota del Marqués, 21 de Ene
ro de 1922.—El Alcalde, Afrodi
sio Fernandez.
AomiS^im

Núm. 268.
Don Luis Gbacel del Rio, Oficial 

de Sala de la Audiencia Terri
torial da Valladolid.

Certifico: Que el tenor literal 
del encabezamiento y parte dis
positiva de la sentencia dictada 
por la Sala de lo civil de esta Au
diencia en los autos á que la 
misrna se refiere es como sigue:

JSneabegamiento,—Sentencia 

número 4.—Registro folio 265.— 
En la ciudad de Valladolid, á tro
ce de Enero de mil novecientos 
veintidós, en los autos de menor 
cuantía procedentes del Juzgado 
de primera instancia de Villalón, 
seguidos por D. Manuel Gonza
lez Martínez, labrador y vecino 
de dicha villa de Villalón, que 
no ha comparecido ante esta Au
diencia; contra Ja Compañía de 
Ferrocarriles Secundarios da Cas
tilla, domiciliada en Palencia, 
representada ' por el Procurador 
D. Antonio Bujedo Cepeda y 
defendida por el letrado D, Ma
nuel del Fraile Villada; sobre 
pago de dos mil doscientas no
venta y cinco pesetas setenta 
y cinco céntimos, importe de la 
mercancía que faltó á la expedi
ción de pequeña velocidad, nú
mero ocho mil ciento treinta y 
uno, precedente de Alcazar de 
San Juan; cuyos autos penden 
ante esta Superioridad en virtud 
del recurso de apelación inter- 
puesto contra la sentencia que en 
veintidós de Septiembre del año 
último dictó el Juez municipal, 
en funciones de primera instan
cia, de Villalón.

Parte dispositiva,—Fallamos:/’ 
Que debemos ^condenar yjcoude- 
namos á la Compañía de Ferro
carriles Secundarios de Castilla, 
y en su representación á su Di
rector Gerente, á que pague á 
D. Manuel González Martínez, la 
cantidad de mil doscientas cua
renta y cinco pesetas setenta y 
cinco céntimos, valor de la falta 
del vino apreciada en el recono
cimiento que se hizo de la expe
dición de autos,’deducióndose de 
esta cantidad el importa del aca
rreo desde la estación de destino 
al mercado, á razón de’diez pese
tas cada pipa; el de consumos, y 
el cuatro por ciento de mermas 
naturales del peso neto de la ex
pedición, que se fijará en el pe
ríodo de ejecución de sentencia 
y nc hacemos especial condena 
de las costas ocasionadas en am
bas instancias. En lo que con lo 
así resuelto esté conforme !a seo'> 
tencia apelada la confirmamos, 
y en lo que no lo esté la revo
camos.

Así por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva se publicará en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, por la no comparecencia en 
esta segunda instancia del ape
lado, D. Manuel González Mar
tínez, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Antonio San
tiuste.—Wenceslao Doral.—Per

fecto lafanzoo.—Alfonso Gómez.
Cuya sentencia fuó publicada 

en el día de su fecha y notificada 
en el siguiente al Procurador 
de la parte personada y en los es
trados del Tribuna).

Y para que tenga efecto lo 
acordado en la presente certi
ficación, sea insertada en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, 
la expido y firmo en Valladolid, 
á catorce de Enero de mil nove
cientos veintidós.»—Licenciado 
Luis Chace).
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Juzgados de primera iustaucia 
é instrucción.

Núm. 265.

VALLADOLID.—PLAZA
García Faustino, domiciliado 

últimamente en Valladolid, pro
cesado por estafa de una bicicle
ta á Baudelio Sancho, compare
cerá en término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción del 
distrito de la Plaza de Vallado- 
lid, (Secretaría del Licenciado 
Río), á So de ser indagado y re
ducido á prisión.

Núm. 216.

CÉDULA DK CITACION

Ramón Vázquez González, do
miciliado últimamente en esta 
Capital, calle de Gamazo, 8, com
parecerá en término de quinto 
día ante el Juzgado de Instruc
ción del Distrito de la Plaza de 
Valladolid (decretaría vacante) pa
ra ser oído en causa por estafa de 
metálico,instruida por dicho Juz
gado, apercibido que de no veri- 
fioarlo le será impuesta la multa 
correspondiente y parará el per*- 
juicio á que baya lugar.

Juzgados municipales.

Núm.236.

VALLADOLID.—AUDIENCIA
CÉDULA DH CITACION

El señor Juez Municipal del 
Distrito de la Audiencia de esta 
Ciudad en virtud da mandamien
to del de Instrucción del mismo 
Distrito, ha acordado ea providen
cia de ayer se cite á D. Demetrio 
Blando Lucas, vecino que fuó de 
esta Capital, boy de ignorado pa
radero, para que los dias 16, 17, 
18, 20 y 21 de Febrero y 2 y 3 de 
Marzo próximos y hora de las 
diez de íü mañana, comparezca 
ante la Sala de lo Criminal de la 
Audiencia provincial de esta Ciu
dad con objeto de conocer en con
cepto de Jurado en las causas que 

penden en dicha Audiencia, se
guidas contra Manuel Domingo 
y otros, sobre homicidio, corrup
ción y muerte, bajo apercibi
miento que de no concurrir se le 
exigirá la responsabilidad que es
tablece el artículo 52 de la ley 
del Jurado,

Y para que tenga lugar la in
serción de la presente cédula en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia la expido y firmo en Valla
dolid, á 20 de Enero de 1922.— 
El Secretario, Narciso Cuesta.

«wiilfflaus.
NüM. 210.

SANTOÑA
Jacinto Zorita Perez, hijo de 

Adelano y dé Francisca, natural 
y vecino de Villafranca de Due
ro (Valladolid), su estado soltero, 
su oficio jornalero, de 21 años de 
edad, su estatura 1*723 milíme
tros, sus señas: pelo negro, cejas 
al pelo, ojos castaños, nariz regu«- 
lar, barba regular, boca regular, 
color sano, frente plana, aire mar
cial, domiciliado últimamente en. 
Burdeos (Francia), procesado por 
la falta grave de deserción por 
faltar á concentración para su 
destino à Cuerpo, comparecerá en 
el término de treinta días ante el 
Capitan Juez Instructor del 12.® 
Regimientoj Artillería pesada,'don 
Ramón Marzal Albarran, resi
dente en Santoña (Santander), 
bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo será declarado rebelde.

Santoña, 17 de Enero de 1922. 
—El Capitán Juez Instructor, 
Ramón Marzal.

juins Nú MIUIES.
Tallares M^EabHondn

Compañía anónima.
El Consejo de Administración 

de esta Sociedad, cumpliendo con 
lo que determina el artículo 27 
de sus Estatutos, ha acordado con
vocar á los señores Accionistas à 
Junta General ordinaria para el 
día 11 de Febrero próximo, á las 
cuatro de la tarde, en el domici
lio social. Paseo de Zorrilla, nú
mero 11, pudiendo depositar sus 
Acciones en las oficinas de la 
Compañía y en el Banco Caste
llano.

Los señores Accionistas debe
rán tener presente para el ejerci
cio de sús derechos, las disposi
ciones contenidas en los artículos 
23, 24, 27, 30, 31 y 33 de los Es- 
tatutos.

Valladolid, 27 de Enero de 
1922.—Por el Consejo de Admi
nistración.—EÍ Presidente, Ubal
do Manso.
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Imprest» del Hospicio proviacii^i
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